
1. MUNldPftLDAÜ DE CCNOÓN
DRECCDM CE OBRAS V URBAMtflOCWES

PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA

REGIÓN : QUINTA

0 URBANO D RURAL

NUMERO DE PERMISO

27/10
Fecha de Aprobación

18.03.10

ROL&I.I

3340 - 07.

| VISTOS: j

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza Genera!, y el

Instrumento de Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

correspondientes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N° 294/09 de'fechai.lB.OjB.2009,

D) El Certificado de Informaciones Previas N° 927 de fecha !?:??:2009i

E) El Informe Favorable de Revisor Independiente N°641-00 y 641-01de fecha 17.08.2009 y 28.09.2009

F) El Informe Favorable de Revisor de Cálculo Estructural Ref:100809 de fecha 10.08.2009

G) El ORD. N°2428 y N°2625 de fecha 28.08.2009 y 21.09.09, de la Secretaria Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Valparaíso.

H) Otros (especificar):

[RESUELVO:]

1. - Otorgar permiso para construir 2 edificaciones con una superficie edificada total de 511,02 m"
"̂ "De'EDIFÍCÍ̂ '.'CAS/tó''ÉALTONÉS

y de 2 pisos de altura, destinado a Equipa miento de Comercio (Locales Comerciales).

ubicado en calle/avenida/camino Aŷ .̂̂ ?.!í?n*!?!*!?..̂ .e.1355-
Lotes N° 1-A-4 manzana localidad o loteo Swtor Manantiales.

sector .y.ríí̂ P.9. Zona ...y.?. del Plan
"fÜRBÁ'No'o'Ru'RÁ'L)'

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los

VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba no se acoge
(MAhmeÍE'6'pTERDFJ"

los beneficios del D F.L.-N"2 de 1959 y se acoge a tas siguientes disposiciones especiales:

no aplica
î NÉnCÍO DÉTÜ5ÍÓN E£^

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en tas siguientes autorizaciones especiales:
no aplica

ART izi,"ARÍ" "i 22 "ART'i 23, ART Mi' Sé la Ley General de Ürbantsmo y Construcciones, crtfos

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta integramente al citado anteproyecto, por lo que se aprueba sin más trámite
(CUANDO CORRESPONDA)

5.- Individualización de Interesados: ___
NOMBRE O RAZÓN SOCtAL del PROPIETARIO ^ R.LJ.T

Puerto Canelo S.A. I 96.892.670-5.
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

Williams Manzano Cury* 9.570.525-1.
Alberto Manzano Maluk. 7.996.440-3.
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I. MLWIOPALDAD DE CONCÓN
DREOCÓW CE OBRAS Y URB**IEAOC«ES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de te Empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda)

Quiroz y Puelma Arquitectos S.A.
NOMBRE DEL ARQUITECTO RESPONSABLE

Víctor Quiroz Castro.
Raúl Puetma Zbinden.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL deH REVISOR MDEPEHMBrTE {cuando comaponda)

José Ramiro Castro Pezoa.
PROFESIONAL COMPETENTE

José Ramiro Castro Pezoa.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL det CONSTRUCTOR

PROFESIONAL COMPETENTE

R.U.T.

76.462.870-5.
R U T

9.764.135-8.
8.691.200-7.

REGISTRO CATEGORÍA

Rol 24-1 3. Primera.

RUT

7.700.638-9.
R.Ü.T

RUT

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL det SUPERVISOR

Raúl Puelma Zbinden.
PROFESIONAL COMPETENTE

Raúl Puelma Zbinden.
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del CALCUUSTA

Jorge Carvallo Soffia.
Jorge Carvallo Walbaum.

PROFESIONAL COMPETENTE

Jorge Carvallo Soffia.
Jorge Carvallo Walbaum.

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL del INSPECTOR TÉCNICO (cuando conespooda)

PROFESIONAL COMPETENTE

R.U.T.

8.691.200-7.
RUT

8.691.200-7.
R.U.T. J

5.255.458-6. ^
13.190.944-6.

RUT

5.255.458-6.
13.190.944-6.

R.U.T.

RUT.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del REVISOR DE CALCULO (cuando oorresponda}

Patricio Bonelli Canabes.
PROFESIONAL COMPETENTE

Patricio Bonelli Canabes.

REGISTRO CATEGORÍA

17 Primera

R.U.T.

5.905.813-4.

6.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO
6.1.- DESTINO (S) CONTEMPLADO (S)

D

0

D

D

RESIDENCIAL
Art. 2 1 25. OGUC.

EQUIPAMIENTO
Art 2.1 .33. OGUC.

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
Art 2 1 28. OGUC

INSFRAESTRUCTURA
Art. 2.1 29 O.G.UC.

DESTINO ESPECIFICO <
CLASE Art 2.1 .33 OGUC ACTIVIDAD ESCALA Art. 2.1 .36. OGUC

Comercio Locales Comerciales Básica

QESTiNQ ESPECÍFICO:

DESTINO ESPECIFICO:

6.2.-SUPERFICIE EDIFICADA

BAJO TERRENO

SOBRE TERRENO

TOTAL

ÚTIL (m2)

511,02
511,02

COMÚN (m2)

SUPERFíCIE DEL TERRENO

TOTAL (m2)

511,02
511,02

1.504.49

6.3.- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS

COEFICIENTE DE CONSTRUCTlBtUDAD

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES

ALTURA MÁXIMA EN METROS

PERMITIDO

200%

PROYECTADO

33,9T% COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO

DENSIDAD

ADOS AMENTO

PERMITIDO

S0%

PROYECTADO

21,19%

ESTACIONAMlEt-fTOS REQUERIDOS ESTACIONAMIENTOS PROYECTO
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I MIJNIC1PALDAQ DE CONCÓN
DRECCÓW CE OBRAS Y URBAUZAOCTiES

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

r— | D F L-N"2 <fc
LJ Lev N* 19 537 Copropiedad Inmottfcana 0 Proyección Somtvas Ai

O Con(untO Armónico Art 2 6 4 OGUC LJ Beneficio Fusión Art 63 LGUC LH Con) Vrw

ft 2 6 1 1 OGUC d Segunda VMenda Art 6 2 4 OGUC

Econ Art 6 1 8 OGUC D Segunda Vrv Art 6 2 9 OGUC

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

O Art 121 D Art122 D Art123 Q Art124 Q Art 55 Q Otr

EDIFICIOS DE USO PUBLICO

CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO Q Si 0 NO R«* N

6.4.- NUMERO
VIVIENDAS

DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
OFICINAS

LOCALES COMERCIALES 2 ESTACtONAyiENTOS

OTROS (ESPECIFICAR)

I

D TODO D PARTE 0 N0

Fecha

9

6.5.-PAGO DE DERECHOS:

CLASIFICACIÓN (ES) DE LA CONSTRUCCIÓN

PRESUPUESTO

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE

CONSIGNADO AL INGRESOS ANTEPROYECTO

MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECTO

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO

TOTAL A PAGAR

G 1 M N"

G 1 M N

GIU M°

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

FECHA

FECHA

FECHA

%

t->

%

(-)

(-3

(-)

H

N"

N°

CLASIFICACIÓN

B3
m2

511,02

$79.187.148

$1.187.807

$1.187.807

$356.342

$

i
$831

324533

,465

FECHA

FECHA

18.03.10

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN)

A.) Se prohibe iniciar la obra, en tanto no se identifique en el formulario de solicitud al profesional.distinto del constructor,
que sejtesempeñara como inspector técnico de la obra.Se debe adjuntar patente vigente del profesional.

B.) De conformidad con el articulo 116° vigente dd D.F.L. N°458/76 (MINVU) Ley General de Urbanismo y Construcciones, las
normas sobre las cuales esta Dirección de Obras Municipales centra su revisión respecto del presente proyecto de edificación
sancionado, son sólo y exclusivamente de carácter urbanístico, quedando radicadas las distintas responsabilidades vinculantes
a la obra en el arquitecto proyectista y demás profesionales de especialidades, revisores independientes, personas jurídicas o
naturales, que de acuerdo a la Ley N°20.016 (D.O. 27.05.2005) intervienen en el(los) procedimiento(s) de solicitud o en la
construcción.

JELZ/AHtapu
Distribución:
Interesado
Archivo Expdte N° 294-09.
Archivo correlativo DOM
Sil
INE

ENRIQUE LEIGH Z.
ARQUITECTO P.U.C.

S MUNICIPALES.
TIMBRE
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